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Eran sus representantes más activos don José Victo­
rino Lastarria, el futuro Presidente de la República
don Federico Errázuriz Zañartu y don Francisco Bilbao.

Pero donde la oposición se preparaba a ejercer toda su
influencia, era en las nuevas elecciones presidenciales, en
Abril de 1851. Los ánimos se exaltaron, hubo numerosos
motines en las provincias y en la capital y fué necesario
darle al Presidente de la República, facultades extraordi­
narias; así y todo, en Septiembre de ese mismo año,
una nueva revolución amenazó el orden de la república
que, aunque tuvo por resultado momentáneo, vigorizar
la autoridad del gobierno, en realidad le había abierto
paso a los liberales para su subida al poder.

Manuel Montt (1851-1861). El gobierno de Montt es
uno de los más agitados de la historia política de Chile,
en su tiempo los partidos sufren una gran transformación
y se producen varios movimientos revolucionarios.

El partido pelucón, que hasta ahora había podido
mantener su unidad, se desorganiza y se divide en dos
partidos: el conservador y el nacional. Las causas de esta
división son múltiples. Este partido, por una parte; había
visto unirse a él en los comienzos de la República a todos
los hombres que deseaban el establecimiento definitivo
del orden, hombres pertenecientes a diversas agrupacio­
nes políticas, y por otra; las ideas de la revolución francesa
estaban en todo su esplendor en Europa y acababan de
obtener un gran triunfo en Francia, con la subida de Luis
Felipe al trono; era lógico que entusiasmara a numerosos
pelucones, ya que eran las ideas en boga de ese tiempo, y
como estas ideas tenían un marcado tinte anti-religioso,
tenían que influir en sus propias creencias, ya que las
ideas de libertad se extendí. n hasta la libertad misma de
pensamiento, como se decía entonces; y por último, el
8610 hecho que los pelucones gobernaran casi sin con-
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tradictores, tenía que producir, por un fenómeno natural
la división en el partido. '

Un pretexto vino a precipitarla; una cuestión de patro­
nato eclesiástico, marcó las tendencias más o menos li­
berales de una y otra fracción: la más tradicionalista
formó el partido conservador y la más liberal, el parti­
do nacional. La desunión y por lo tanto el debilita­
miento de los pelucones estaba hecha.

En cuanto a los pipiolos, sus propias doctrinas los ha­
bían dividido en liberales moderados y radicales, según
el afán de reformas y libertades, que poseían.

Así divididos, los dos grandes partidos desaparecen y
las fracciones moderadas de uno y otro: nacionales y li­
berales propiamente dicho, se unieron al gobierno, que­
dando los extremos en la oposición.

El Presidente, en eEa dificultad con la Iglesia, ya indi­
cada más arriba, se había mostrado partidario de la su­
premacía del Estado y de la disminución de 108 privi­
legios eclesiásticos; lo que le grangeó las simpatías de
esa fusión de nacionales y liberales que tomó el nombre
de Monttvarismo, por ser don Antonio Varas su más es­
clarecido jefe. Este es el primer paso hacia las tenden­
cias doctrinarias que van a predominar después en
nuestros partidos políticos.

En ese estado de cosas se hallaba el país en 1859, cuan­
do empezaron los preparativos para las próximas eleccio­
nes presidenciales; entonces, la agitación de los partidos
llegó a su máximum de eferveEcencia y se produjeron
graves desórdenes, de los cuales el más temible fué la
revolución organizada por Pedro León Gallo, en Copiapó.

El gobierno logró pacificar el país; pero tuvo que ceder
en cuanto a su candidato a la presidencia: se vió obli­
gado a buscar un candidato de transacción: don José
Joaquín Pérez, que salió elegido sin dificultad.
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Gobiemo de Pérez.-La presidencia de Pérez marcó
un período de tranquilidad en cuanto a las relaciones
del ejecutivo con el parlamento; elegido como transac­
ción de los partidos, gobernó con una coalición liberal­
conservadora.

Sin embargo, durante este gobierno, la propaganda
liberal se inten ificó por medio de los Clubs y de la prensa
y repercutió en el parlamento, especi lmente en la últi­
ma parte de este período presidencial, on la presenta­
ción de proyectos importantes de reformas constitucio­
nales y e hizo notorio el desenvolvimiento de la tri­
buna parlamentaria y la influencia que iba tomando en
lo destinos de la nación.

En 1865 se aprobó la ley interpretativa del arto 4 (5)
de la Constitución y el 8 de Agosto de 1871 se declaró
que el presidente de la República no podría ser elegido
por dos períodos consecutivos.

Este período representa en la historia patria, la tran-
ición del gobierno de los conservadores al de los pa¡:­

tidos liberales. Los conservadore~ habían subido por 1
energía de un hombre y los unánimes deseos de orden,
los liberale subirán por el enorme prestigio que habían
adquirido sus doctrinas.

Errázuriz Zañartu (1871-1876).-En la presidencia de
Errázuriz llegan los liberales a la cúspide de su poder,
y proceden a las grandes reformas constitucionales de
1874, con el fin de disminuir el poder presidencial y
que e pueden resmcir en: 1e tablecimiento de incom­
patibilidades parlamentarias; restricción de las faculta­
de extraordinarias que se le podían conceder al Presi­
dente de la República y modificaciones en la composi­
ción del Consejo de Estado. El sistema electoral fué mo­
dificado también, creándose las Juntas de Mayores Con-
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tribuyentes y estableciéndose el voto acumulativo para
las elecciones de diputados.

Errázuriz había subido a la presidencia apoyado por
una fusión liberal-conservadora; por la evolución misma
de las ideas, estos últimos pronto quedaron excluidos
del gobierno y entraron a formar parte de la minoría y
como tales se convirtieron en los más ardientes partida­
rios de la disminución de las facultades presidenciales.
Entre tanto, el gobierno, ya netamente liberal, se entre­
ga a una serie de reformas teológicas, que vinieron a acen­
tuar el carácter doctrinario de uno y otro partido.

En ese tiempo los liberales estaban representados por
un brillante orador: don Isidoro Errázuriz, un perio­
dista como don Justo Arteaga, un hombre de Estado
como don Eulogio Altamirano, que fué ministro del in­
terior durante toda la presidencia de Errázuriz y don
Diego Barros Arana, ilustre historiador. Y los conser­
vadores por hombres como don Manuel José Irarrázabal,
su jefe, y don Zorobabel Rodríguez, eminente escritor.

Pinto (1876-1881).-A Errázuriz sucedió don Aníbal
Pinto en la presidencia, que gobierna de 1876 a 1881 y
qut; por hallarse envuelto su gobierno en la guerra del
Pacífico, tuvo poca importancia política; ya que se unie­
ron momentáneamente todos los partidos de la nación,
para combatir al enemigo exterior.

Santa María (1881-1886).-Pero, en la presidencia de
don Domingo Santa María, sucesor de Pinto, se reanu­
daron las luchas políticas. El gobierno de Santa María
corresponde al de don Manuel Montt en tiempo de la
dominación conservadora. Los liberales, encontrándose
seguros del poder quieren asentar e definitivamente en él
y para conseguirlo, recurren a las mismas antiguas ar­
mas electorales; pero, con la diferencia que, por las múl-

Mem. 8
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tiples reformas que se habían llevado a cabo y por la
general presión de la opinión pública hacia la libertad
electoral, estos nuevos abusos se hacían mucho más no­
torios y odiosos.

Los liberales caen a su vez en el mismo defecto que le
habían achacado a los conservadores pelucones: en el
presidencialismo. ¿De qué habían servido todas las re­
formas constitucionales y electorales? En hacer más
palpable este hecho y en algo más, de suma importancia,
en formar en la opinión, de tanto conservadores como li­
berales. es decir, de la Nación misma, una tendencia de­
cidida, hacia el parlamentarismo, etapa natural de la
evolución del sistema representativo. Este defecto era con­
secuencia del sistema más que de la letra misma de la
Constitución; de tal modo, que después de la revolución
de 1891, no se hace ninguna reforma constitucional de
importancia y el sistema varía totalmente.

En el gobierno de Santa María, el liberalismo trata de
llevar a la práctica su programa de doctr~nas liberales
y cae en una curiosa contradicción; por un lado, para
prolongar su estadía en el poder, se hace absolutista y
por otro, como partido liberal que es, se hace propulsor
de nuevas reformas políticas para aumentar las liberta­
des públicas, tales como la reforma de la ley de régimen
Interior (1885), extensión del sufragio electoral y supre­
sión del veto presidencial semi-absoluto. Esta contra­
dicción flagrante tuvo que producir la confusión y divi­
sión del partido, contradicción que minaba la concien­
cia misma de cada liberal y que ~e hizo notoria en las
personas de los presidentes Santa María y Balmaceda que.
antes de llegar a la jefatura suprema. habían sido enér­
gicos partidarios de la libertad electoral y demás liber­
tades públicas.

En este periodo las luchas electorales se hacen ar­
dientísimas y la intervención electoral llegó a tal grado,
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que la minoría no consiguió obtener ni un sólo voto en
algunas elecciones; a estas se agregan las luchas religiosas
que vienen a excitar más y más la opinión pública.

Todas estas circunstancias produjeron una comple­
ta confusión en el partido liberal que acaba por divi­
dirse; abandonando la mayoría, al presidente SantaMa­
ría, después de no haber hecho éste, más que tratar de
realizar las ambiciones de su partido y quedando sólo
unos cuantos, fieles partidarios suyos.

Balmaceda (1886-1891). Así es como se presenta la
situación para la futura elección presidencial que llevó
al poder a don José Manuel Balmaceda, que triunfó,
más que por la enorme intervención electoral, por las
fuerzas que conservaba aún el régimen autoritario de
Portales. El nuevo presidente iba a sufrir todas las con­
secuencias de la terrible lucha que estaba sosteniendo el
liberalismo consigo mismo.

Balmaceda era de un carácter menos autoritario que
el de su antecesor Santa María y durante su gobierno
trató de conciliar 10 inconciliable, como eran el régimen
existente entonces con las ideas liberales. En vano trata
de unificar «a la gran familia liberal» como él decía, y
único modo de salvar al régimen; ésta, cada vez se rami­
ficaba más.

Al principio, los liberales de gobierno formaban la
mayoría de las Cámaras; pero luego se les separa una
parte considerable, encabezada por don Ramón Barros
Luco y don Julio Zegers. Ensu contra estaban los liberales
disidentes o doctrinarios, encabezados por hábiles po­
líticos como don Vicente Reyes, don Eduardo Matte,
don Miguel Luis Amunátegui; los radicales, partido pe­
queño todavía y cuyos jefes eran el senador Recabarren
y don Enrique Mac-Iver; los liber':.les moc~,tones, com.o
se les llamaba vulgarmente, pequena fracclOn de los h-
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berales de gobierno, dirigidos por don Isidoro Errázuriz
y don Luis Orrego Luco y unidos ahora a los nacionales,
partido de transición entre conservadores y liberales, en­
cabezado por don José Besa, don Pedro Montt, y don
AgU!~tín Edwards Ross y por último, los Conservado­
res dirigidos por Irarrázabal, don Carlos Walker M. y
don Domingo Femández Concha.

En vano trata, Balmaceda, de dirigir la atención de
su partido hacia grandes reformas en la enseñanza. a
grandes construcciones de obras públicas; y de atraer a
108 mismos opositores conservadores. con una política
religiosa conciliadora y a todos con reformas electorales
Que deberlan tener por resultado debilitar la influencia
del presidente de la República. y cuyo resultado práctico
no sirvió más que para aumentar la mayoría opositora. La
desorganización de los liberales cundía por momentos y
amenazaba con producir una angustiosa anarquía en el
gobierno; los ministerios se sucedían unos después de otros,
con una inestabilidad que no se había visto nunca, antes.
El conflicto era eminente.

Entonces el Presidente Balmaceda, que hasta el úl­
timo había tratado de conciliar, la idea de autoridad pre­
sidencial con las ideas liberales, bruscamente cambia de
táctica y decide, por un golpe de autoridad, poner en
orden la situación y asumir toda la responsabilidad.

Se acercaban las nuevas elecciones presidenciales, se
había indicado como futuro candidato a don Enrique
Salvador Sanfuentes y aunque después hizo éste, una de­
claración solemne en que renunciaba a las expectati­
vaspre<>idenciales; cuando se le nombró ministro del Inte­
rior, las Cámaras, que se habían vuelto en su inmensa
mayoría opositoras a pesar de la intervención no acep­
taron su gabinete que después de una corta resistencia,
tuvo que renunciar.
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Dictadura y Revolución de 189l.-Se trabó una lucha
momentánea entre el presidente de la República y el
Congreso, y ya parecía que había alcanzado cierto
triunfo este último, cuando Balmaceda, sin tomar en
cuenta para nada a la mayoría, nombró el ministerio
presidido por don Claudio Vicuña y lo impuso por medio
de una extratagema. Habiéndose clausurado el perio­
do ordinario de ~esiones del Congreso y no estando
aprobada aún la ley de presupuestos para 1891, el pre­
sidente, temiendo que las Cámara~ echaran manos de
esta arma, como había sucedido otras veces, para hacer
renunciar al nuevo Gabinete, lanzó un manifiesto al país
ordenando que para ese año rigiera el mismo presupuesto
del año anterior.

Era el principio de una dictadura. La actitud de Bal­
maceda en vez de intimidar a sus opositores, los unió a
todos en un mismo bando, desde los radicales hasta los
conservadores, que se apresuraron a resistirle con la fuer­
za. Los propósitos del presidente Balmaceda habían
producido los efectos contrarios de los que él creía: preci­
pitaron la caida del régimen prec;idencial y produjeron
la revolución política de 189l.

Así es como termina esta época que ha sido llamada
<La República autocrática. y empieza la de la República
parlamentaria». Al régimen autocrático le debemos la for­
mación política de nuestro pueblo.

Durante cerca de sesenta años había sido el gobierno
de la Nación chilena y sus grandes cualidades, como sus
grandes defectos lo han hecho objeto de las más contra­
dictorias críticas. Lo cierto es que fué un régimen de
transición, en un pueblo que, encontrándose de pronto
independiente y no teniendo el menor conocimiento de
gobernarse, no había sabido, en los primeros instantes,
más que entregarse a gobierno de hecho, que una vez
consolidados habían dado una poderosa dirección a la
Nación dentro de una severa Y honrada administración.



CAPÍTULO I II

EL RÉGIME PARLAMENTARIO DE 1891-1925. El resulta­
do político de la revolución de 1891 fué darle la suprema­
cía del poder, a las Cámaras y relegar al Presidente de la
República a un puesto secundario. La Historia de este
periodo, que abarca el espacio de treinta y cuatro años,
hace recordar aquel de la historia de Inglaterra; cuan­
do, terminada la revolución que derribó a Carlos I, el
parlamento se encontró más poderoso que el rey, y se
demostró como «el poder representativo más faccioso y
corrompido. (Todd op. cit.).

Esta comparación tiene una profunda diferencia; mien­
tras en la Constitución inglesa quedaba el rey con una
autoridad; es cierto, más moral que efectiva, pero inmen­
sa; en nuestra constitución, el presidente perdió tanto su
fuerza moral como matericl. En Inglaterra, el rey con­
tinuó siendo un poder frente a otro poder; en Chile, el
presidente pasó a ser un poder subordinado a otro poder.
Cuando en aquel país se entabló el conflicto entre el rey
y el parlamento, debido especialmente al personalic;mo
de Jorge III, el pre~tigio de ambos poderes hizo que
surgiera una institución armonizadora: el Gabinete;
cuando, entre nosotros, ~e presentó ese conflicto, debido
al personalismo del presidente Alessandri, la debilidad
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en que había quedado el poder presidencial, como el
desprestigio que se le tenía a las Cámaras, produje­
ron la crisis política que se inició en 1923 y que tuvo
por resultado la caida de nuestro régimen parlamenta­
rio, en 1925.

Es cierto que la intervención gubernativa de Jorge III
como la del presidente Alessandri, no fueron más que el
pretexto, para establecer en un caso, un régimen para el
cual, desde hacía largo tiempo, el pueblo inglés se estaba
preparando; y en el otro, para echar abajo un régimen
que desde hacía tiempo, descontentaba a nuestro pueblo.

¿Cómo se había desarrollado el abuso del parlamen­
tarismo en Chile? Terminada la revolución, todos los
partidos políticos quedaron en igualdad de situación,
como que todos habían contribuido de igual forma a de­
rribar el antiguo régimen; más todavía; la causa co­
mún que los había unido los había puesto de acuerdo.
Así es como se elige a don Jorge Montt por voto uná­
nime; sin embargo, en las elecciones presidenciales que
se siguen: la de don Federico Errázuriz Echaurren y en
la de don Germán Riesco, los partidos se dividen en
dos grupos: la Alianza liberal, formada por radicales y
liberales doctrinarios y democráticos, y la Coalición de
conservadores, nacionales y otra facción de liberales de­
mocráticos, obteniendo el triunfo la primera vez é ta;
y la segunda vez, la Alianza liberal.

Y, a la subida de don Pedro Montt, en 1906, estas
dos agrupaciones se habían alterado tanto, que de nuevo
aparecía el fraccionamiento de los partidos y con carac­
teres mucho más alarmantes. Ya no existían los dos par­
tidos básicos: conservador y liberal, con sus respectivos
agregados: nacionales y radicales; ahora, los liberales se
hallaban divididos en: independientes, democráticos o
balmacedistas; liberales doctrinarios, radicales y demó-
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cratas, partido fundado en 1887 y que no había tenido
influencia política antes.

Esta división de los partidos era ahora un verdadero
peligro para el buen funcionamiento del gobierno. Antes,
por mucho que se dividieran los dos grandes partidos, en
el fondo quedaban siempre reducido a dos bandos: el
partidario del presidente yel opositor, y como el pre­
sidente era la verdadera autoridad en el gobierno, éste
guardaba su continuidad y orden, a pesar de los partidos.
Con la supremacía de las Cámaras se establece la supre­
macía de los partidos, cada uno de ellos quiere formar el
gobierno y se entablan graves luchas entre ellos para
conseguir el poder.

y algo más grave pasa aún; sintiéndose dueños del
poder, no tratan como antes, de ganarse la voluntad de
la nación misma y pasan a ser, como en Francia, simples
partidos parlamentarios; lo que les interesa es conseguir
el mayor número de asientos en las Cámaras y para ello
emplean el medio más fácil, el cohecho o compra del vo­
to, u otraE armas más ilícitas, como las falsificaciones de
registros y otra serie de ardides que significaban todo,
menos la voluntad de la nación.

A esto hay que agregarle, que los partidos, ni siquiera
pretendían representar la voluntad general y sus nece­
sidades sociales: lo que los caracterizaba eran meras
cuestiones doctrinales y según el grado de creencias re­
ligiosas de que hicieran ostentación, pasaba a formar
parte de uno u otro lado.

Un pueblo gobernado en esa forma, no podía menos
que caer en la anarquía administrativa; porque, ni siquiera
pasó como en Francia, en que llegó a dominar un partido:
el radical, que ha mantenido la unidad en el gobierno y
que lentamente se ha ido moderando.

Es cierto que la tendencia general era hacia el radica­
lismo, porque hacia éste evolucionan la8 ideas liberales
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pero, esta tendencia no alcanza a finalizarse. En Fran­
cia, obtenían el poder los rad~cales, por el desprestigio y
desorganización en que se hallaban los partidos opues­
tos: los conservadores porque eran en su mayoría monar­
quistas; los socialista~, por las violencias a que se habían
entregado. En Chile, no pasaba tal cosa, todos eran ge­
neralmente republicanos y pretendían ser democráti­
cos. Además, Francia es un pueblo profundamente ideoló­
gico, de modo que las cuestiones doctrinarias lo apasio­
nan vivamente. Chile es un pueblo más bien práctico; las
doctrineS no lo apasionan tanto, mientras no tocan sus
intereses.

y sucedía que el partido radical, no tenía bastante
ascendiente para obtener el poder y entretanto nuestro
régimen parlamentario se desprestigiaba ceda vez más.

Los partidos se unían momentáneamente para las elec­
ciones presidenciales o de congresales o para imponer
un ministerio formando uniones arbitrarias que depen­
dían de la oportunidad, en gran parte, y después volvían
a su eterna lucha y como los ministerios dependían, ahora,
exclusivamente de las Cámaras, su existencia era tan du­
radera, como las combinaciones de partidos que los apo­
yaba. Sus infinitas variaciones producían una pasmosa
inestabilidad ministerial.

En tales condiciones se suceden los gobiernos de don
Pedro Montt (1906-1910); don Ramón Barros Luco (1910­
1915); y don Juan Luis Sanfuentes (1915-1920), y se
llega al de don Arturo Alessandri (1920-1925).

En el transcurso de estos tres primeros gobiernos se
habían ido acentuando los movimientos obreros que ya
se habían iniciado en tiempo de Balmaceda hasta lle­
gar a hacerse amenazadores en los últimos años del go­
bierno de Sanfuentes. Los obreros, empujados por las
doctrinas socialistas, se habían agrupado en Federacio­
nes y pretendían influir en el gobierno y tener su repre-
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sentación propia en las Cámaras y rechazaban la alianza
con los partidos políticos:. Entonces fué, cuando éstos,
empezaron a buscar su apoyo, para obtener sus triunfos
electorales.

La importancia de las clases populares llega a su cús­
pide en las elecciones presidenciales de 1920, cuando el
propio candidato don Arturo Alessandri, apoyado prin­
cipalmente en ellas llega a la presidencia de la República.

Este nuevo elemento, cuyo valor estaba más en el
número que en su organización, vino a traer el desqui­
ciamiento definitivo del régimen y má" todavía, cuando
el nuevo presidente se vale de él, para iniciar un gobierno
personalista. Con esto, los partidos, con sus tendencias
doctrinarias, pierden su razón de ser y 12s Cá!l1aras se
hallan, solo ficticiamente unidas al pueblo. Tales son los
motivos inmediatos que producen la crisis de nuestro ré­
gimen parlamentario.

Alessandri, quiso reconstituir la antigua autoridad pre­
sidencial y para ello se apoyaba en una fuerte mayoría
en el Congreso, yen las clases populares; pero, la Consti­
tución de 1833 que ya había recibido un golpe grave
con la revolución de 1891, no podía resistir esta nueva
prueba.

El conflicto era gravísimo y amenazaba terminar en
una nueva revolución, y ahora, de caracteres sociales, si
un hecho imprevisto, un movimiento militar, no viniera
a derribar el régimen parlamentario y la Constitución
misma.

Las tendencias que se habían desarrollado después de
la gran guerra hacia gobiernos más populares y al mis­
mo tiempo a afianzar la autoridad en manos de los pre­
sidentes o de los primeros ministros, se había dejado sen­
tir también en Chile; pero el espíritu que había infundi­
do a nuestra vieja Constitución la revolución de 1891,
y las grandes facultades que desde entonces se habían
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arrogado los p3rtidos políticos no los hacían amoldables
a situación semejante; era necesario volver a tomar
por base los antiguos principios. Tal es en dntesis
el espíritu de la nueva Constitución de 1925. '

Caída del parlamentarismo y nuevas tendencias. - El
sistema parlamentario en la forma establecido en 1891
ha fracasado en Chile. Por un lado, la irresponsabilidad
presidencial, que antes era una razón más para aumen­
tar su autoridad; ahora era mayor motivo para demos­
trar su debilidad, y por otro, la incapacidad de los par­
tidos, que indirectamente demostraba la incapacidad
de la nación, para gobernar; habían producido su ruina.

Desde hacía tiempo se venía notando un general des­
contento por este sistema de gobierno, impersonal e
irresponsable. Al amparo de estos defectos, los partidos
de Gobierno para asegurar su futura supremacía, hacían
politiquería de todo y en vez de tratar de ayudar a
nuestras industrias, al comercio, a la agricultura o ha­
cer útil la enseñanza, creaban una legión de empleados,
despilfarraban la Hacienda pública, que por ser de todos,
no era de nadie, y educaban a los futuros ciudadanos con
las tendencias propias para conseguir sus fines.

Habíamos ca~do en todos los defectos que aquejan a
nuestro modelo, el parlamentarismo francés, y con peores
consecuencias para un pueblo poco numeroso y en re­
ciente formación como el nuestro. A más esa misma
falta de preeminencia de un partido, venía a aumentar
esa discontinuidad del gobierno, esa irresolución; en fin,
esa falta de programa político definido, que ya de por sí,
caracterizan el sistema parlamentario de Francia.

La obra de la revolución de 1891, parece totalmente
destruida. En realidad, ha servido como transición entre
un sistema que por su carácter indefinido, nos habría
podido llevar tanto a la tiranía, como a la anarquía so-
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cial. Gracias a ella Chile se ha dado cuenta, hasta don.
de podfa dejarse gobernar por los regímenes populares
en la forma implantada; pasado ese momento, la na­
ci6n ha reflexionado que no le conviene y ha conocido
cual es el verdadero régimen que necesita. En fin, él ha
servido para darle un concepto real, a los vagos y am­
pulosos principios de libertad y soberanía que fueron
la aspiración de nuestros mayores.

ada se puede decir aun, sobre la nueva Constitución
de 1925, que sólo se ha puesto en práctica relativamente y
cuyas tendencias por muy marcadas que estén en la le­
tra misma, pueden llegar a carecer de valor, como se ha
visto en muchos casos, porque las costumbres alteren su
significado.

En realidad, es una vuelta a la primitiva constituc~ón

del 33. ¿Qué resultados irá a producir en la práctica?
Es un hecho que en Chile ha tenido más pronta reac­

ción la necesidad que se ha dejado sentir en todo el mW1do,
de constituir una autoridad firme; precisamente, gracias
a esa enérgica autoridad con que fuimos organizados; es
falso que la obra de Portales se haya destruido; hoy
dfa, más que nunca, vuelve a todo su vigor; sin ella no
habría habido reacción posible y seguiríamos vegetando,
en la desordenada rutina de nuestras prácticas parlamen­
tarias, rutina que tiene aprisionados a la mayoría de los
pueblos de la América del Sur o entregados a continuas
guerras civiles. Gracias a ese espíritu de autoridad, nos
hemos librado de los temibles movimientos revoluciona­
rios que nos han amenazado y nos ha hecho uno de los
pueblos, políticamente, más disciplinados de la América.

Es verdad que actualmente estamos en una situación
parecida a la que tienen Italia y España. ¿Habrá que te­
mer que a causa de ella, caigamos después en la anarquía o
en la tiranía? Los antecedentes de nuestra historia, pa­
recen alejar estos peligros. En efecto, ni en los comienzos
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de la constitución de 1833, en las difíciles situaciones de
1836, de 1851 y 1859, se llegó jamás a dictaduras semejan­
tes a la de Rozas o Franco, por no tomar ejemplos más
que en las repúblicas sudamericanas. La subida de
los liberales en 1864, que en otros pueblos como en Fran­
cia, costó tanta ~angre, se hace pacíficamente y aun la
misma revolución de 1891 se produjo en tal forma, que
no alcanzó a alterar nuestro orden social.

En nuestros días mismos, los movimientos militares de
8 de Septiembre de 1924 y de 23 de Enero de 1925 se
han producido dentro de un orden difícil de guardar en
esos casos.

Se teme hoy día, sobre todo, a la agitación comunista
que ha invadido a nuestro país. Digo más. ¿No se podría
llegar a pensar que a ellos les correponde ahora el go­
bierno de lo~ pueblos? Ayer fueron las aristocracias y
monarcas, hoyes la burguesía, ¿el fu turo le corresponderá
al proletariado?; pero el fracaso de este nuevo régimen en
Rusia, empieza a descartar estos temores.

Antes de terminar. es preciso que anotemos una nueva
tendencia que desde hace algún tiempo se viene notando:
la descentralización política. Ya la Constitución de 1925
la insinúa en su Art. 107. Era tiempo que a las provincias
se les diera su cierta autonomía. Que antes, la capital, pro­
porcionara la gran mayoría de los hombres de gobierno,
y que todas las ramas de la administración estuvieran
concentradas en sus manos; se explica, por la falta que ha­
bía, de hombres capaces de dirigir los negocios y la admi­
nistración del Estado; pero hoy día la situación ha varia­
do mucho y hay ciudades y provincias tan capaces como
la capital, de producir hombres de gobierno; igual cosa
le sucedía a la representación nacional; sólo ahora últi­
mo ha venido a exigirse mayores vinculaciones entre un
diputado o Senador y las provincias o departamentos
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que representan. Es de desear que estas tendencias si­
gan desarrollándose y se exterioricen en nuestra legis­
lación.



VII. PARTE

CAPÍTULO FINAL.

Al terminar este largo proceso de la evolución del ré.
gimen parlamentario, encontramos que tres grandes pue­
blos son su apoyo: Inglaterra, Francia y Alemania; de
formación reciente en este último, parece, sin embargo,
asegurada su duración por el hecho de haber nacido co­
mo transacción entre la antigua monarquía absolutista
y las anárquicas tendencias socialistas. De larga y pro­
bada duración en los otros, parece también consolidado
con las transformaciones que vinieron a vigorizarlo du­
rante la gran guerra.

Se ha visto que el parlamentarismo es un régimen de
equilibrio y más que en la armonía mecánica entre un
monarca o presidente y un parlamento, se ha ido convir­
tiendo en equilibrio entre dos necesidades creadas por los
tiempos modernos, el de una autoridad firme y enérgica,
representada por el jefe de Estado y sus ministros y la
autoridad de la nación, representada en el parlamento.

En Inglaterra este equilibrio se ha hecho casi perfecto.
La existencia de la monarquía y la tradición de su par­
lamento, han contribuído mucho a ello. En Alemania,
acabamos de anotar la causa, y en Francia, aunque es
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ciertamente de los tres, el país más débil de organiza­
ción política; con todo, la concentración del poder en
manos del primer Ministro y la mayor disciplina que se
nota en l~ partidos, vienen a afianzar este equilibrio.

Es indudable que, sea cual fuere la suerte que corra
más tarde, el mecanismo del régimen parlamentario,
ya no podrán los gobiernos prescindir de la opinión de
sus pueblos. Este hecho será la gran fuerza que sostendrá
al parlamentarismo, por mucho tiempo más, por lo me­
nos en sus formas rudimentarias.

En el curso de este estudio, se ha visto las diversas
visicitudes porque pasa, corno se proclama la soberanía
nacional y la ridícula forma en que se practica; como se
implanta el mfragio universal y como todos los pueblos
no desean otra cosa que restringir la universalidad del
sufragio; pero el parlamentarismo de 1927, es muy di­
versos del de antes de la guerra, del de 1913 o de 1890.

Hasta antes de la guerra era, poco menos que una
palestra en que se iban a lucir todas las ideologías libe­
rales después de 1914, no estaban ya los pueblos para,
oir discusiones de doctrinas, tan crítica es su situación,
que ahora únicamente se ocupan en buscar un remedio
eficaz con que sanar sus dolencias. Hay que tener muy
presente esto: el espíritu del parlamentarismo ha va­
riado inmensamente.

Desde fines del siglo pasado se venía notando el ma­
lestar social que aquejaba a los pueblos y sin que se to­
maran medidas apropiadas, día a día iban acrecentán­
dose las dificultades y el malestar de la clase obrera.

En esto estalla la guerra mundial y entonces más que
nunca viene a palparse la gangrena que roía a esos bri­
llantes pueblos en apariencia. Inglaterra es amenazada
por formidables huelgas, Francia y Alemania convul­
sionadas por el comunismo que casi hace sucumbir a ésta
última. El Imperio ruso se desploma y cae en manos de



- 129-

los más exaltados los bolcheviques, Austria e Italia es­
taban amenazados también de muerte.

y las catástrofes empiezan a sucederse con rapidez:
las monarquías de Alemania y Austria caen, las mo­
narquías parlamentarias de Italia y España se sienten
tan débiles aue tienen que recurrir a las dictaduras y
Rusia, en fin, llega a una mezcla de dictadura y anarquía.

y de todas esas convulsiones vuelve a surgir el régimen
parlamentario, ya no como antes, como un juego de po­
litiquería; ahora, poderosas orientaciones sociales son
las que lo sostienen: empezando por las dictaduras de
España y sobre todo Italia; en el fondo ¿acaso no tienen
por objeto infundirlo de este nuevo espíritu? Estos pue­
blos dem siado corrompidos por el viejo sistema, necesi­
taban una reacción enérgica para encauzarse en esta
nueva vida.

y después Alemania; el hecho que uno de los pueblos
más organizados del mundo, en los momentos mismos en
que se esperaba que sucumbiera bajo los golpes de la
terrible crisis política y social en que lo había dejado la
gran guerra, recurriera precisamente a este sistema tan
desacreditado ya, y gracias a él reaccionara, es una de las
pruebas más alentadoras de la vitalidad del régimen par­
lamentario.

Al criticar el régimen parlamentario, es preciso no ol­
vidar los grandes beneficios que le debemos. ¿Se habrían
soñado alguna vez los pueblos antiguos que llegaría un
día en que el pueblo entero iba a poder participar en el
gobierno? Utópico, ilusorio habría parecido a las preten­
didas democracias de Grecia y Roma. Y ¿qué diré de las
libertades individuales de que hoy gozan10s? ¿Las conoció
alguna otra época de la historia? Es verdad que tales
principios no se han llevado más que imperfectan:ente a
la práctica; pero, es explicable que no se pueda impro­
visar en un siglo o en menos, como se ha querido; proyec-

Mem.-9
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tos de tan enorme magnitud. Se podría decir que esta­
mos sólo en los principios del verdadero parlamenta­
mmo, si es que no estamos al borde de las Monarquías
Absolutas.

Otra gran fuerza, además, tiene a su favor: la pode­
rosa democracia de los Estados Unidos. El régimen po­
lftico de este pueblo no será precisamente el que influya
en la nueva organización del mundo, porque las condi­
ciones especiales de que nace, se lo impiden. En verdad
el conjunto tan heterogéneo de razas que forman a esa
nación, es la causa que no haya podido implantar el
régimen parlamentario, basado esencialmente en la unidad
de los pueblos; si no hubiere recurrido 21 régimen presi­
dencial, habria caído indudablemente en una lucha de
razas; pero, si no ha podido influir más que débilmente
en la nueva organización política del mundo, ha influído
mucho en la nueva organización social de sus democra­
cias.

Sin embargo, tiene ahora en su contra el régimen
parlamentario: la desconfianza universal que se ha
venido produciendo, respecto del gobierno de las colec­
tividades; este hecho se hizo notorio, sobre todo dur~nte

la gran guerra, en que los pueblos se vieron obligados,
bajo pena de caer en las anarquías, a entregar el poder
en manos de los primeros ministro~ que han pasado a ser
verdaderos potentados; ahora, ya no son simples jefes
de una mayoría parlamentaria; son hombres que por su
preparación y energía se han hecho necesarios para re­
solver los graves problemas que se han producido con la
guerra; esta circunstancia los ha colocado por encima de
los parlamentos que ya no se atreven a hacer de ellos un
simple juego de politiquería; afianzándose con esto, la
estabilidad de los ministerios.

Las colectividades políticas han demostrado graves
incapacidades para dirigir a los pueblos: no será la
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decisión más enérgica, ni la más necesaria en el momento
la que triunfe en las asambleas políticas; ellas viven d~
transacciones, o de soluciones a medias; la imposibilidad
de unificar a un gran número de voluntades, las hace lle­
gar a esa clase de acuerdos, vacilantes y en general insubs­
tanciales.

En cuanto a las colectividades sociales que han conse­
guido imponerse en ciertas épocas de la historia: el jaco­
binismo, y el comunismo, como ejemplo, terminan por
entregarse a una pequeña minoría más audaz o más
convencida del poder de sus doctrinas y más todavía,
a la dictadura de un sólo hombre, a quien, por la pode­
rosa disiplina que las guía, se entregan con un fanatismo
sin límites. Lenín y Trosky, Robespierre y Danton,
Calvino y Enrique VIII, son otros tantos ejen:¡Jlos de
dictadores de conciencias.

y el parlamentarismo moderno oscila entre ambas
colectividades; las simplemente políticas, formadas por
agrupaciones de las más opuestas ideas o las ya unifor­
mes en sus doctrinas y con tendencias perfectamente
definidas y entregadas a la voluntad de un dictador; y
más bien tiende a transformarse en estas últimas bajo
la presión del socialismo o bajo la férrea mano de un
Musolini o un Primo de Rivera.

¿En qué acabará esta tendencia? O bien que las colec­
tividades se asocien segúñ las grandes actividades de los
pueblos y así se formen grandes asociaciones de agricul­
tores, comerciantes, industriales, obreros, etc. y sean ellos
las que nombren sus representantes en el gobierno, es
decir, en que se llegara a gobernar por minorías seleccio·
nadas o en la amenazadora conclusión de siempre: los po­
deres absolutos.

De ese modo se solucionaría una gran falta de la actual
organización del régimen parlamentario: la impericia
que generalmente se nota en los gobernantes, como
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que se en casos de personas que no tienen ningún cono­
cimiento de comercio, por ejemplo, resolviendo difíciles
problemas comerciales o de jefe del departamento de
industrias a hombres que no son industriales o no tienen
la menor idea de este rnmo. Es indudable que esta tenden­
cia, hacia el tecnicismo, podríamos decir, ha ido adqui­
riendo cuerpo por la complicación y competencia a que
está sometida cada rama de las actividades sociales, que
han ido haciendo cada vez más necesario el que sean
dirigidas por técnicos.

Resumicndo.-En la práctica se ha visto como el ré­
gimen parlamentario se resuelve en el gobierno efectivo
de los Gabinetes como representante del partido de la
m<,yoría y en la disolución del parlamento en caso de
conflicto entre los poderes Ejecutivo y Legislativo, con
el fin de entregar su desición al verdadero soberano, en
este régimen: el pueblo.

Todos los regímenes que tengan estas dos institucio­
nes: el gobierno de los Gabinetes y la disolución del par­
lamento, son parlamentarios perfectos. Así lo son: In­
glaterra, Bélgica, Suecia, Tchecoeslovaquia, Alemania
etc.

Respecto a Francia, su parlamentarismo es imper­
fecto, por cuanto en la práctica no es posible hacer efec­
tiva la disolución y por cuanto los partidos se hallan
desorganizados y no representan al pueblo.

Lo mismo sucedía con el antiguo régimen parlamen­
tario de Chile y con una agravante más, que la facul­
tad de disolución ni siquiera era contemplada en la Carta
fundamental; por eso, en uno y otro pueblo, el verdade­
ro soberano ha sido el parlamento.

En su aplicación, el régimen parlamentario ha venido
sufriendo dos grandes transformaciones: una externa,
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en cuanto a su mecanismo, y otra interna, en cuanto a
sus tendencias.

La externa se revela en la concentración del poder
en manos del primer Ministro y en la tendencia a sim­
plificar el mecanismo, por medio de la supresión o dis­
minución de las facultades políticas a la Cámara Alta.

Así se subsanan dos grandes defectos que poseía el
régimen parlamentario: su imperson<.lidad y su lenti­
tud. En clgunos pueblos, como en Alemania, se ha
llegado a tal punto en las innovaciones; que se ha hecho
responsable al Jefe de Estado conjuntamente con el
Canciller o primer Ministro, de los actos del gobierr.o y
se ha termin2do con la responsabilidad solidaria del
Gabinete, para convertirla en una responsabilid2d per­
sonal de cada ministro.

En cuanto a la transformación interna, se descubre.
en la crisis porque atraviesan las ideas matrices de este
régimen y su nueva orientación hacia dar mayor in­
jerencia en el Gobierno a las colectividades sociales y a
la satisfacción de sus necesidades.

De este largo balance del régimen parlamentario, siem­
pre llegamos a la misma conclusión: o éste continúa
transformándose hacia las nuevas tendencias sociales o
caeremos irreductiblemente en las Monarquías absolutas
En manos, en gran parte, de los actuales gobernantes de
los pueblos está el favorecer una u otra tendencia.
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